
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 IMPUGNACION PATERNIDAD  No 2020-00056  CRISTHIAN CAMILO SÁNCHEZ 

OVALLE contra  LINA MARIA BARONA VARON 

Zipaquirá (Cundinamarca) Once (11) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisado el presente asunto el despacho dispone: 
 
Téngase por acreditado el pago para el costo de la prueba de ADN a cargo 
del extremo demandante. 
 
Se requiere a la parte demandada para que proceda dentro del término de 
cinco días contados a partir de la notificación del presente proveído, a fin de 
que proceda a cancelar la parte que le corresponde para la realización de la 
prueba pericial, así mismo se les recuerda su deber contemplado en el 
numeral octavo del artículo 78 del C.G.P. 
 
Por otra parte, se requiere a la parte demandante a fin de que se sirva 
informar en qué sede o instalaciones de la Clínica Colsanitas S.A., se 
encuentra la muestra de patología, tomada al señor Cristian Camilo Sánchez 
Ovalle (q.e.p.d.), el pasado 16 de febrero de 2015, esto para efectos de 
rendir información solicitada por el laboratorio de genética.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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